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DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 110 Y 446 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, HOY 18 DE ENERO DE 2024 SIENDO LAS 8:00 AM. SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO CON SU CORRESPONDIENTE PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA 
WEB https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-jerusalen/202Qn1

CHRISTIAN EDUARDO MUÑOZ CORDOBA 
Secretario
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Informe Secretaríal

Jerusalén, 2 de febrero de 2024: A Despacho del señor Juez comunicando que la liquidación 
del crédito no fue objetada.

Sírvase proveer

CHRISTIAN EDUARDO MUÑOZ CORDOBA. 
Secretario


